MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1835
VISTO:
	Los reiterados reclamos realizados por vecinos de la intersección de calles Arenales y Urquiza, respecto al estado de los terrenos ubicados en dicha esquina, y;
CONSIDERANDO:
	Que los terrenos mencionados presentan un evidente estado de abandono, con acumulación de malezas y falta de mantenimiento;
	Que dicha situación genera un ambiente propicio para la proliferación de mosquitos y otros animales, constituyendo un riesgo para la salud de los vecinos del sector;
	Que, asimismo, el estado de los terrenos favorece condiciones de inseguridad, al permitir que personas puedan ocultarse en el lugar, aumentando el riesgo de intentos de robo u otros hechos delictivos;
	Que es deber del Estado municipal garantizar condiciones adecuadas de salubridad, higiene urbana y seguridad para la comunidad;
	Que la intervención oportuna y preventiva del Municipio resulta fundamental para dar respuesta a los reclamos vecinales y evitar situaciones de mayor gravedad;
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTICULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que informe si ha tomado conocimiento de los reclamos efectuados por vecinos de la intersección de calles Arenales y Urquiza, en relación al estado de los terrenos ubicados en dicha esquina.
ARTÍCULO 2º).- Requiérase al Departamento Ejecutivo Municipal que evalúe la adopción de medidas urgentes tendientes a la limpieza, desmalezamiento y mantenimiento de los terrenos mencionados, a fin de prevenir riesgos sanitarios y de seguridad.
ARTÍCULO 3º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que, de corresponder, se intime a los propietarios de los terrenos a cumplir con las normativas vigentes en materia de higiene, salubridad y seguridad urbana.
ARTÍCULO 4º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-	
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los dieciocho días del mes de Diciembre del año dos mil veinticinco. 
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